
 

 

Ciudad de México, 02 de julio 2024 

 

CONVOCATORIA 

TRABAJOS LIBRES. 

 

El Comité́ Organizador del LXXIV Congreso Nacional de la Sociedad 

Mexicana de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, A.C. 

León 2025, convoca a la comunidad médica de la especialidad y 

disciplinas afines a inscribir sus Trabajos Libres, a conocer las bases 

para su presentación durante el congreso a celebrarse del 30 de abril 

al 5 de mayo de 2025 y a registrarlos para concurso en las siguientes 

dos categorías: investigación básica e investigación 

clínica/quirúrgica. 

 

Reglamento: 

 

Los médicos otorrinolaringólogos, de especialidades afines y 

residentes que se encuentren inscritos en el LXXIV Congreso 

Nacional SMORLCCC LEÓN 2025 podrán registrar sus trabajos 

libres. Su aceptación será evaluada individualmente de acuerdo con 

su contenido y trascendencia, así como, por la necesidad de 

conformar un programa atractivo y equilibrado en cada una de las 

áreas de la especialidad. El total de trabajos estará limitado al 

número de salones y el espacio disponible dentro del programa 

académico del Congreso. El Comité Organizador agradecerá la 

comprensión por parte del autor. 

 

Los trabajos deben ser inéditos y no tener fines de ganancia, de 

propaganda o comerciales; de ser así, serán rechazados. 

 

Cada trabajo libre dispondrá de 10 minutos para su exposición. Se 

realizarán consecutivamente y al final de cada bloque, se contará 

con 10 minutos para preguntas y comentarios. Todos los ponentes 

del bloque deberán permanecer en el salón para responder lo que 

corresponda. 

 

Si el ponente desea conectar su computadora personal, el tiempo 

utilizado para ello contará como parte de la duración de la 

presentación. Existirá un control estricto del tiempo de las 

actividades académicas con el fin de apegarse al programa y no 

retrasar las siguientes conferencias. 

 



 

 

 

 

Todos los trabajos libres, independientemente si concursan o no, 

deben ser registrados solamente a través de la página web del 

Congreso https://smorlccc.info/convocatorias No se aceptará ningún 

trabajo que sea registrado por una vía diferente. 

 

La solicitud deberá incluir el nombre completo del autor principal y 

coautores (máximo cuatro), y el nombre completo de la institución 

donde labora (sin abreviaturas), así como, los objetivos y resumen 

del trabajo en formato Word 2003 o posterior, letra Arial de 12 puntos, 

con un texto entre 200 y 250 palabras. Es responsabilidad del autor 

la correcta ortografía y redacción en el proceso de registro del curso. 

Al momento del registro el autor recibirá vía electrónica la 

confirmación de que el trabajo ha quedado registrado. 

 

El resumen deberá apegarse estrictamente al formato publicado en 

la revista Anales de Otorrinolaringología Mexicana: es decir,  deberá 

ser un resumen estructurado máximo de 250 palabras. Indicar 

objetivo, tipo de estudio, material y métodos, resultados con los 

hallazgos principales y conclusiones clave, seguido de cuatro a seis 

palabras clave (http://www.nlm.nih.gov/mesh/). No debe contener 

citas bibliografías. El resumen se acompañará con una versión en 

idioma inglés, idéntico al de la versión en español.  

 

La fecha límite para la inscripción de los trabajos será el dia 30 de 

octubre del 2024. La fecha no tendrá prorrogas. Al momento del 

registro el autor recibirá vía electrónica la confirmación de que se 

recibió el trabajo y los requisitos que deberá incluir el trabajo 

completo en caso de concursar por alguno de los reconocimientos. 

 

Los resúmenes/abstracts de los trabajos y los carteles serán 

publicados previos al congreso en un suplemento especial de la 

Revista Anales de Otorrinolaringología Mexicana. Los resúmenes 

que se entreguen fuera de esta fecha o en un formato distinto al 

solictado no serán contemplados para su publicación en esta edición 

especial.  
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La fecha límite para la entrega de trabajos libres completos 

registrados a concurso será el 31 de enero del 2025, vía electrónica 

a (rosario.soto@smorlccc.org). 

 

Se hace del conocimiento a los autores de trabajos y/o carteles que 

deseen participar en el concurso por el primer lugar de las diversas 

categorías, que el autor principal será el responsable de presentar el 

trabajo completo para su evaluación, así como, tener la obligación 

de presentar el trabajo en el espacio que se le sea asignado en el 

programa académico del congreso. La falta de cualquiera de estas 

dos disposiciones generará que el trabajo y sus autores sean 

eliminados del concurso. 

 

Se entregará un premio al primer lugar en la categoría de Trabajos 

libres en sus modalidades de investigación básica e investigación 

clínica/quirúrgica. El premio es indivisible y será asignado al autor 

principal que esté registrado, siendo necesario haber presentado el 

Trabajo durante el congreso SMORLCCC LEÓN 2025. De no 

cumplirse este último punto quedará anulado el premio. El comité se 

reserva el derecho de declarar ausente de premio en el caso de que 

los trabajos a concursar no cumplan con las particularidades para 

ser considerado para tal fin. 

 

Quedarán excluidos para participar en el concurso los miembros del 

Comité Ejecutivo de la SMORLCCC, A.C. y los del LXXIV Congreso 

Nacional SMORLCCC León 2025 (Presidente, Secretario, Tesorero 

y Comité Científico). 

 

Una vez registrados los trabajos libres, NO SERÁ POSIBLE 

REALIZAR CAMBIOS DE NINGÚN TIPO. 

 

 

 

 


